


Agencia de Contratación Sanitaria
de la Comunidad de Madrid

CONSEJERIA DE SANIDAD

En el momento actual se mantienen las mismas necesidades que motivaron la 
contratación del servicio, por lo que se hace necesario proceder a la prórroga del contrato, 
por un periodo de seis meses.

o un período inferior si 
antes de los seis meses se dispone del nuevo contrato

Cuarto.- De conformidad con el artículo 23 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
la garantía definitiva constituida inicialmente por el adjudicatario para el contrato 
primitivo en la Caja de Depósitos de la Comunidad de Madrid, por importe de 321.054,75
euros, según acredita con resguardo de depósito número 201655005164D, de fecha 9 de 
diciembre de 2016 se aplicará al periodo de prórroga, sin que sea necesario reajustar su 
cuantía.

CLÁUSULAS DEL CONTRATO 

858.591,60 euros 
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